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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 243-zot 4-M DNCII'AI'C.

Nueuo Chimbote, 3o de Mayo del zot4.

WSTOS; el deber de los gobíernos lomles, de reconocer y releuar los octos
partícipatiuos dentro de Ia jurisdicción, uisíta de ciudadanos honorables, reconocer a
ínstítuciones y/o personas que hagan contribuído aI desan'ollo de Ia Educación y o.tltura de
nuestro distríto, g;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad a Io prescríto en eI Art. tg4" de la Consütucíón Política del

Perú, modifcado, mediante leges de refortna C-ansürucíonal N" 27680 g 276o7, en
concord.ancía con el Art. II del útulo prelímínar de Ia Icy orgánica de Municipalidad N"
27972, los gobiernos locales goz,an de autonomía políüca, económim y administraüua en los
csunfos de su ampetencia, Ia autonomía que la Co¡tstitucíón Política del Perú establece
para las municipalidades, radíu en la facultod de ejercet' actos de gobierno adminisffatíuo
y de administracíón, con sujeción aI ordenamientojurídico;

Que, esta gesüón edilicía en agradecímíento por la participación actíua, se ha
dispuesto Reconocer g Agradecer a Ia Instit:ttción Educaüua Inicíal N" 3t5, por celebrar eI
o5 de junio del presente año, su 4o" años de creación como Instítución Fducaüua aI set"uicío
de la amunidad de Ntrcuo Chimbote, asimismo en eI fomento de Ia identídad de nuestro
cultura y al ciuísmo de nuestro dístrito. Es por ello que a los adultos, Ies toca contagiarse de
aquella misma inocencía de los níños de nuestra socíedsd, quienes son eI futuro de todo un
paX, ae¡endiendo sr.ts derechos y promouiendo oalores, y forjarlos hacia Ia cotwtruccíón de
una sociedad mejor.

Estando a las atribuciones conferidas en el numeral 6) del Art. zoo de la
Lea N" 27922: Lea Orgánica de Municipalidades;

SERBUELW:
ARTICIJLO PRIMERO: RECONOCER Y FELICITAR a Ia ltlstitución

Educatiua lnicíal N" Stí, EN EL MARCO DE CELEBRACIÓN DE SU 40" AÑOS DE
WDA INSTITIICIONAL, y su labor educadora al sertsicio de Ia amunidad del Distrito de
Nueuo Chimbote, en eI fomento de Ia idenüdad de nuesÚa cultura y al cíuismo de nuestro
distrito; la misma que está representada por la directora Prof. Jestts María Guerta
Manríque,

ARTICUU) SEGIJNDTO: ENCAI:GÍJESE a la Oficina de Secretaría General,

notificar la presente resolucíón a los ínteresados en el modo y fortna de ley.

Reglstrese, Cotnwúquese g Cll,m,plase
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